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OFJGIAL 
I ) 1 * I í A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

CMFWaVékSt PRECIO DE SUSGRiPGtu; 

. M leyes, órd«aee> y anuncios .¿ue hayan do insertarse 
V A lo* BOLITIVKB OFICIALKB se han de mandar al Jefe Bo-
jUoo respectivo, por cuyo oonducto se pasaran á lo* 
. íitores de los mencionados periódicos. 

(1m\ mita 1» 6 ia Atril U183 ./ 

• i . 

I I 

T 

ün e s . a p i t a l , llevado á domicilio, ¿'5« peeetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8*50 al mes, lü'50 al trimestre, 21 al aemoatre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones eng Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
oalle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de íaoil cobro. 

T a r i f a de i n s e r c i o n e s 

Anuncios oác.dlea de pago, línea ó fracción Oí»* peseta 

Id, particulares, id. id. id 0'15 id, 

a. 
m 

Nñmfiro suelto, 5 0 céntimos. 

A V I S O 

Desde el 10 del actual mes de Octubre 
las horas de oficina en este periódico ofi -
cial serán de tres á ocho de la tarde 

L a E m p r e s a 

P a r t a ) o f i c i a n 

P >¿! Ie/tola i e i C a n a a | a d a M in la t rae 

¡3. M . e l Rey D. A l f onso X I I I (que 

Dios guarde ) , 8 . M . l a R e i n a doña 

V i c t o r i a Eugen ia , Sus Al tezas R e a -

les e l Príncipe de A s t u r i a s é Infan

tes D . Ja ime y doña Bea t r i z , c o n t i 

núa s i n novedad en s u impor tante 

sa lud. 

De i g u a l beneficio d is frutan las 

demás personas de l a A u g u s t a Rea l 

F a m i l i a . 
"rWoiewa^avBvaTva^a^aw&9aw'a&s^a&aTt^9^a^^&mv^9^a^a^a^^a^a^B^a^a^a^aW?* 

Ministerio de l a Gobernación 

R E A L O R D E N 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer qne se publique la relación de 
las aspirantes admitidos por la Junta á 
que se refiera el ar Joule 1.* de la ley de 
14 de Abr i l de 1908, para tomar parte en 
laa epo ioiones oonTeoadas por Real or
den de 23 de Agosto último, para proveer 
plazas de ofioiales de cuarta clase de A d 
ministración C i v i l ; qne el sorteo de les 
admitidos se verifique el dia 1.' de Ootu
bre próximo; qne dichos aspirantes se 
presenten en este Ministerio loa diaa 2,4, 
5, G, 7 y 8 á recoger los documentos que 
lea aorediten ante el Tr ibunal de opesi-
oienea, y qne los ejereioies comiencen el 
día 11. 

Da Real orden le digo á Y . I. para su 
oonocimiento y afectes oenaignientes. 
Dioa gnarde á V . I. maohoa años. Ma 
drid 30 de Septiembre de 1909.-Cierva. 
Señor subsecretario de este Ministerio. 

(GaeetalS Ootnbre.) 

SUBSECRETARÍA 

Relación de los aspirantes admitidos á to
nar parta en las aposiciones convócalas 
por Meal arden de 93 da Agosto última 

para proveer pinzas de oficiales de mar
ta clase de Administración civil. 
1 D. Justo Abad Mitigues. 
2 
3 

4 
8 
e 
7 
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9 
10 
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15 
16 
17 
18 
19. 
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; 24 
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86 
38 
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42 
43 
44 
45 
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50 
51 

Angosto Abarca Morales. 
José Luis Ablanedo y F s n -

diño. 
Manuel Acebedo Croques. 
Luis Agnado y Porras. 
Alfredo Agnirre Guerrero. 
Lu is Albert i Gómez. 
Fernando Alonso de León y 

Utr i l la . 
Tomás Alonso Rodríguez. 
Santiago Alonso Rojo. 
Alberto Alvarez de Cienfus

gos y Cobos. 
Rodrigo Alvares Pardo. 
Jesús Alvarez Rayón de la 

Bal l ina. 
Eulogio Alvarez Redrfguez. 
Joaquín Al vero Merino. 
José Anguita Sánohez. 
Félix Arbaizagy Urracho. 
Julián Arenas Gargantiel. 
Félix ArenzRna y Moran. 
Santiago Ar imdn y Támaro. 
Alfonso Armengol y Díaz del 

Casti l la. 
Aurelio Art uoho Navarrete. 
OotaviojAvila Cantó. 
Angel Aviles Marín. 

;Manuel Azaña Díaz. 
i José Ballester y Tormo. 
Franoisoo Barco y de Velase©. 
Saverino Bañes de L i s . 
Ignaoio Bazán y Martínez. 
Andrés Ballogin Garola. 
Ramón Benavides Maurell . 
Emi l io Benitez Delgado. 
Vioente de Benito y de la 

Cuests. 
Cristóbal Bermúdez Plata. 
José Blasco Alaroón. 
Leopoldo Barau P i . 
Joaquín Borras y Saguñolas. 
Antonio Bruyel Martínez. 
Gabriel Borlé Blanoas. 
Fernando Calderén González. 
Fernando de la Calle Mar t in . 
Antonio Camaján Pasenal. 
Paaoual Candela y Pele. 
Eduardo Canenoia y Gómez. 
José Carrasco Marín. 
José Ruperto Carrascosa y 

Moleré. 
Calixta Casas y Grande. 
Naroiao de Castro Rodríguez. 
Jeaé Cazerla Saloeda. 
Julio Cazerla Salmerén. 

52 D. Ricardo Carda J Azoárate. 96 D. Jesús González y Mnre. 
53 • Luis Cobián y Fernández de 97 > Bernarda González Péroz. 

Córdoba. 98 » Miguel González y Torres. 
54 • Félix de Colsa y Colsa. 99 » Franoisoo G mzález Vera. 
55 » Alfonso Crespo y Martin Ro  100 » Martín Gudino Miguel . 

mero. 101 » Franoisoo Guijarro López. 
56 • Manuel Crespo Montserrat. 102 > José Hernández Reigón. 
57 • Carlos Cnartero y Camo. 103 » Angel Jiménez Aoosta. 
58 » Manuel Cuesta Baena. 104 » Mariano Laosmbra y García. 
59 » Juan de la Cuesta Gómez. 105 • Ramón Lsgui l lo y Losada. 
60 » Amadeo Champln y Antelí. 106 > José de L i l l o y Hevia. 
61 » Felipe Chaves y Forrero. 107 » Leopoldo Lomba y Alvarez. 
62 » Virg i l io Delgado Garoía. 108 > Balbino López Bouzas. 
63 > Angel de Dios Enriquez. 109 » Augusto López Glosas. 
64 • Emil io Diz y Gómez Mira . 110 > Franoisoo López Rodríguez. 
65 > Paaoual Domeneoh y Carbe- l i l » Rafael Lorenzo Medina. 

ne l l . 112 • Antonio Losada Mazorra. 
66 » José Domeneoh y Marín. 113 » Amos Cayetano Lozano Esoa 
67 » Ednardo Damínguez López. lona. 
68 » Silverio Domínguez de Vidau- 114 » Angel Manzano Redrfguez. 

rretn é Izoo. 115 » Claudio Manes Gasea. 
69 • Joaquín El lo y Meneos. 116 » Juan Marco Elorriaga. 
70 • Ricardo Esp ina Sal?3. 117 • Ildefonso Maroc Luna . 
71 » Rioardo Espejo Hinojosa. 118 » Pedro Marchame'o Garoía. 
72 » Ismael Esteban Cantalapie- 119 » Domingo Javier Marin Séez. 

dra. 120 » Eduardo Martín-Lunas Aspe. 
71 » Luis Est i emert Garola. 121 > Fernando Martínez Benito. 

74 » Ramón Falohina y Ayán. i 122 » Emi l io Martínez Jeraz. 
75 » Leonoio Fernández Bordáx. ! 123 > Leandro Martínez López. 

76 » Manual Fernández y Fernán 124 > Luift Martínez y Martínez. 
dez. 125 » Laureano Martínez Pajares. 

77 » Medardo F3rnáodez y F e r  126 » Juan Martínez Panas. 
nández. 127 > Mannel Martínez Serrano. 

78 » Dionisio Fernández Gaus i . 128 » Ignacio del Mazo Blanoe. 
79 » Arturo Fernán ;ez y Gonzá 129 » Antonio Meléndez Castañeda. 79 

lez. 130 » Joaquín Meneos y G a r d a - P a 

80 » Pedro Manuel Fernández Pa  redes. 80 
lacios. 131 » Vioente Millán Chavarría. 

81 • Luis Fernández Polanoo y 132 > Elal io Molina Cánovas. 
Marañón. I3;i » Alejandra Moner Sánchez. 

82 » Manuel Fernández Ruiz . 134 » Joaquín del Moral y Pórez-
88 » Lorenzo Ferrar y Aulet. Alóe. 
84 » Enrique Farrer Vivansan. 135 > Manuel Morales Luque 
85 » Rafael Flores González. 136 » Cándido Moreno y Fernández 
86 • José María Fraile y R e d r l - 1 de la Reguera. 

gu* z de León. 137 > Juan Navarro Navarro. 

87 » Juan Garola y de Arrate . 138 > Mannel de Navaaonés y Sáes. 
88 » Nioolás García de las Hijas y 139 » Jaime Núñez Rodríguez. 

del Cerro. 140 » Cayetano Simó Ooa y A! ca
89 » Antonio Carola Moro. relios. 
90 » Baldomere Garola de los Re 141 • Carlos Odriozola y Alvarade. 90 

yes. 142 » Mariano Odriozol y Alvarade. 

91 » Joan Garoía Sánohez. 143 > Santiago Olaso y Sabiaar. 

92 » Fernando Garola Sanz. 144 » José Oliver Pérez. 

98 > Amanóle Garoía Zamarriege. 
» Antonio G i l y Sánchez-More- I 

145 » Ricardo Ore 1 lana y Aloalde. 

94 
> Amanóle Garoía Zamarriege. 
» Antonio G i l y Sánchez-More- I 146 » Juan Gnalberto Enrique Oe-94 

ne. rátis y Leuaín. 

95 » Franoisoo González Carras- j 147 » Manuel Palomina Gomes. 95 
oesa. 148 > Manuel Pedregal Garola. 
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149 D. Salvador Peüuela y Remore. 
150 • Lioinio Perdigón y Perdigón. 
151 » Angel Pérez Albarrán. 
152 » Angel Pére* Guerrero. 
153 > Modesto Pérez Hernández. 
184 » Miguel Pérez Telle. 
155 » Franoisoo Picazo y Gantes. 
156 > José Pinazo y Martínez. 
157 » Miguel Pona y F ipo l l . 
158 » José María Porteles y Rniz. 
159 » Jusn José Pozuelo y Barona. 
160 » Agapito Pretel y Pérez de las 

Bacas. 
161 • Rafael Rebullida de la Torre. 
162 > Manuel Rico y Ave.o. 
16S » Valentín Riesoo de Cáoeres. 
164 » José del Rincón y de Mora. 
165 » Franoisoo del Rio y Alonso. 
166 » Gregorio Manuel del Río y 

Morales. 
167 » Fernando Rivas y Garda . 
168 • Teodoro Rodríguez Mellado, j 
169 • Eduardo Rodríguez Ramírez. 
170 » Manuel Rodríguez Rodríguez. J 
171 » Eduardo Rodríguez Sánohez. j 
172 > Wenoesl&o Roldan Carr i l lo . 
173 » Casildo Román y del Va 1 . 
17 i » Ramón Romero Jiménez. 
175 » Rafael del Rosal y Rico. 
176 » Alfredo Rubira Abarca. 
177 > Gabino Ruiz Ataur i . 
173 > Manuel Ruiz Rodríguez. 
179 » Franoisoo Sahzsr Ley va. 
180 » Isidro Salvadores y B lss . 
181 > Antonio Ssmaniege y Gómez 

de Boni l la . 
182 » Eugenio Sánchez Bajo. 
133 > Aureliano Sánohez Ferrere. 
134 » Gregorio Sánohez de la P ie 

dra. 
185 » Gonzalo Sánohez Tosoano y 

Alvarez-Ossorio. 
186 » Ramón Sanoho Brased. 
137 » Rufino San Martín y Larras. 
133 » Vioente Santiago é Hijosa. 
189 > Julián Santos Cantero. 
190 > Eduardo Sanz Crespo. 
191 » Pocoiano Sariñena y Herrera. 
192 » Lorenzo Sequeira y Martin de 

Plasenoia. 
193 • Tomes Serna González. 
194 > Rafael Serra Rodríguez. 
195 » Rafael Serrano Aloázar y del 

Pera l . 
196 » José S rrano y Batanero. 
197 > Francisco Soria Martin. 
193 » Alvaro SoBtrea Aytés. 
199 > Roberto Spotterno y Sanz de 

Andino. 
200 > Eduardo Tejada y Garda . 
201 » Pedro Tomás Alemán. 
202 » Santiago T rmo y Moczó. 
203 * Lu i s Torres Pérez. 
204 » Enrique Tosentes Miranda. 
205 > Carlos Trejo é Hinojal. 
206 » José VMverde Valdés. 
207 » José Várela Calvete. 
208 > Diego Várela Romero. 
209 » Dámaso Vélez Gozálvez. 
210 > Eduardo De Vi l la y Sánohez. 
211 » Baldomcro Vil lanneva Fer 

nández. 
212 » Lu is V i l l e ro y Crespo. 
213 » Manuel Vior y Ruiz Gómez. 
214 > Octavio Ibáúez Pérez-Fuente. 
215 » Antonio Iglesias Garóes. 
216 > Julián Iúiguez y Gutiérrez 
217 » Franoisoo de Paula Iraoheta 

y Masoort. 
218 » Sixto Izquierdo Iñisets. 

Madrid 30 de Setiembre de 1909.=»E1 
subsecretario, Conde dol Moral de Cala-
trava. 

A Y U N T A M I E N T O S 

M O R A L E J A D E ENMEDIO 
A lea efectos del srtloule 24 da la ins

truooión de 24 de Enero de 1905, queda 
expuesto al públioo en lo Secretarla de 
este Ayuntamiento, el pliego de oondi
oiones base de la aubasts para el arr ien- ] 
do del arbitrio «pesas y medidas», d u - | s . . , 
rente el año 1910.-E1 alcalde, Antol ln I ^ s d e l . p u b , e x o n d e esta réqui-
Alvarez ' , i t o r i a e n * a <* a C í i¿ d de Madrtd y en el 

Por la presente requisitoria, llamo, 
oite y emplaza el referido soldado Daniel 
Fernández Amor, hijo de Félix y de Ma
ría, natural de Madrid y veoino de B i l 
bao (Vizoaya), de estatura un metra aeia-
oientos veintidós milímetros, de estado 
soltero y ouyas nenas son: pslo osstañe, 
cejas al pelo, ojos id , nariz regular, oolor 
sane, frente espaoioaa, aire maroial, pa
ra que en el térmico de treinta días, oon-

(E.-403. ) 

A u d i e n c i a t e r r i t o r i a l 

P R O V I N C I A L 

C E D U L A D E CITACION 
E n los autos seguidos por el excelen

tísimo señor don Emil io de Bessieres y 
Ramírez de Arellano. conde-duque de 
Becavente y otros títulos, oon la exce
lentísima sonora doña María da los Delo
res Teller Girón Dómine, condesa-du
quesa da Banavente y otros títulos, y el 
abogado del Estado, sobre defensa en 
oonoepto de pobre del primero, la S.-lu 
segunda de este Tribunal ha aoordado 
en providencia de 24 de lea oorrientcs, 
señalar para ia oonfebióa judicial de la 
señora condesa-duquesa de Benavente 
el día veintinueve de Octubre próximo, á 
la una de la tarde, á ouyo efecto pub l l -
quese esta oédula en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, por no oonstar el d o m i 
cilio de dioha señora Ó ignorarse su pa
radero. 

T para que tenga efecto dioha pub l i 
oaoión, expido la presente en Madrid á 
19 de Setiembre de 1909. =E1 oficial de 
Sala, Franoisoo Sánohez. 

(Núm. 3.194.) (C—194.) 

D I R r ~ C C 
DEL 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia de V i z 
caya, oomparezoa en este Juagado, sito 
en el onartoi de San Telmo, fi responder 
de los cargos que le resoltan en el refe
rido expediente, bajo apercibimiento de 
que si no lo vsrifioa le pararfi los perjui
cios fi que hubiere lugar y serfi declara
do rebelde. 

Por tanto exhor'o y requiero i todas 
las autoridades, tanta oiviles oemo m i l i 
tares y de la polioia judicial, en nombre 
de S. M. el Rey, (q. D. g.), y en el mió 
les suplico practiquen aotivaa diligenoias 
para ls busca y captura del referido Bel
dado Daniel Fernfindez Amor y oaso de 
ser hsbido, ordene s6s conducido fi es
ts plaza y fi mi disposioiói en oslidsd de 
nacon f\r\r* } tía c< A m* w t ri n rl ÍW Annnnn i * , t r o preso oon las seguridades convenientes. 

San Sebastián 25 de Setiembre l a 1909. 
«Vicente Alvarez. 

(Núm. 3.169.) (B.—2.610.) 

J u n g a d o s dio 1.» ' n a t a l i c i a 
T O R R E L A G U N A 

Don Luis Zapatero González, juez de 
primera iustanoia del partido de Te-
rrelaguna. 
Hago saber: Que para haoer efecti

vas laa costas osussdas en los autos que 
penden en este Juzgado sobro preven
ción de sbintestato, con motivo del falle-
oimiento de doña Jaointa Salas de la 
Fuente, veoina que fué de Somosierra, 
se sacan fi públioa subasta los bienes 
inventariados que fi continuación ae ex
presan: 

Servicio ígronómico-catastral 

D E MADRID 

ESTREMERA 
En virtud de lo dispmeeto en a Real orden 

del Ministerio de Hxcienda de 11 de Enero de 
1908, se pone en conocimiento de los propie
tarios por ras ¡ra del término municipal de 
Estremera que, de acuerdo con lo manifestado 
por 1 Junta Pericial de dicho término, el día 
25 d ' l próximo mes de Octubre, á las diex de 
su mañana, en la Gasa Consistorial de dicho 
pueblo, darán principio é la celebración de los 
juicios verbales contradictorios que determi
na la regla 19 de la Instrucción provisional de 
8 de Agosto de 1901 para el establecimiento 
de los Registros í i se les de la riqueza r esti
ca y recuarta. 

Madrid 27 da Setiembre de 1.09. El inge
niero director, A. Gomes Flores. 

(Núm. 8.191.) (O.—188.) 

PROVIDENCIA': JUDICIALES 
M mmm • •• i i. .v 

J u g a d o - m t v f t a r e a 
SAN SEBASTIÁN 

Don Vioente Alvarez Egee, segundo te
niente del Regimiento de Infantería 
Sici l ia número siete y ju-z instructor 
del expediento oontra el soldado Da 
niel Fernández Amor, por la falta gra
va de primera deseroión. 

Muebles 

Dea baúles y un aroa en 
mal uso, tasados en 

Dos Taburetes y nns si l la 
en mediano uso, en 

Un basero de ooleoar en 
él platos y tazas, en media
no uso, en 

Una mesilla pequeña en 
mediano uso 

Un retrato de la finada y 
de un hijo suyo 

Dos espejos pequeños, oen 
oristsl 

U n peso de oruz, malo, 
tasado en 

Nneve platos regulares en. 
Tres tazas y dos pocilios 

regulares 
Dos frasquillos pequeños 

y una botella 
Dos bases pequeños bue

nos 
Un orinal en buen uso en. 
Una palangana en buen 

uso 
Una esoupider« buena . . . 
Tres jarras regulares en. 
Un oí pillo de l impiar r o 

pa, en regular uso 
Un almirez bueno 
Tres cazuelas pequeñas. 
Una sartén pequeñs y cu

charera 

Pies. 

3,00 1 

2,00 ¡ 

2,00 \ 
I 

1,00 

1,00 

2,00 
1,00 
4,50 

1,50 

1,50 

0,50 
1,00 

0,50 
1,50 
0,75 

0,25 
3,00 
0,50 

1,00 

Una oaldera regular 0,30 
Una aohita pequeña y una 

paleta de Albañil en 1,00 
Ropas 

Cuatro sábanaa nuevas 
sin estrenar 16,00 

Otras dos regulares 5,00 
Cuatro Id. malas y sudas. 4,00 
Tres fundas de almoha

das regularea 0,60 
Un mantel regular 0,50 
Una servilleta id 0,50 
Una delantera de cama 

regular 1,00 
Una ooloha de peroal, en 

mediano u o 1,00 
Un par de pantalonea de 

mujer 1,00 
Nueve camisas de mujer 

malas 4,56 
Una mantilla de i r fi misa. 1,00 
Dos manteos de mujer 

malos 4,00 
Un par de nortinas de s l -

ooba regulares 1,00 
Un oolohón de laca y dos 

mantas malas 20,00 
Inmuebles 

Una oasa . ita en la oalle 
del Rabanal, qne linda por 
su frente dioha oalle; dere
cha entrando solar de B a l -
bino Ramírez; izquierda oa-
ss de Marcelino Gutierres y 
espalda oeros de saoi ist ia, 
tasada en 375,00 

U n solar de oasa en la oa
lle Real, que l inda por ss -
liecto otro solar de herede
ros de D. Mariano Cereza; 
Mediodía, Pobló del Pozo; 
Poniente, oalle Real y Nor
te otro eolar; t&sado o n . . . . 50,00 

U n huerto llamado de la 
Fuente Arr iba , de oabar 
medie cuartillo de sembra
dura de centeno; que linda 
Saliente otro de Tiburoio 
Sanz; Mediodia otro de H i 
laria Moreno; Poniente otro 
de Eustaquio del Pozo y 
Norte calle que se dirige fi 
la Iglesia, en • 5,00 

Una tierra llamada oeroa 
de los Prados, en seoano, de 
caber un oelemln; linda Sa 
liente, reguera de oocoejo; 
Me .iodía tierra de Marcel i 
no Gutiérrez; Poniente otra 
de Lázaro Sanz Allende, y 
Norte Silvestre Gutiérrez, 
tasada en 10,00 

Otra de secano llamada 
Majahospitsl, de oaber tres 
celemines; linda al Saliente 
un prado de Julián Ruiz; 
Mediodia tierra de Eugenio 
Garda ; Poniente otra de 
Julián Rnfz y Norte vereda 
del Cambronal; tasada en . . 12,00 

Otra llamada Fuente de 
la raiz, de seoano, de oaber 
dos celeminee; linda al Sa 
liente una pradera del oc-
múc; Mediodía tierra de 
Juan Rodríguez; Poniente 
otra de Baltasar Martín y 
Norte herederos de Nata-

'• lio Serrano, ó Zazarias Mar
t in; tasedaen 12,00 

Oirá llamada huerta del 
Manolo, de trímera calidad-
de oabor cicoo oelemines; 
linde: Saliente, Calleja de 
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Común; Mediodía, tierra de 
Lázaro Sanz Aliando; Po 
niente, Arroyo, y Norte, he
rederos de Natalio Serrano, 
tasada en 

Otra llamada Quiñón del 
Hoyo, de secano, de caber 
doa celemines; linda: al Sa
liente, t ierra de Lázaro 
Sanz; Medionla, otra de he
rederos de Pedro Qntiérrez; 
Poniente y Norte, un erial; 
tasada en 

Otra llamada loa Milanos, 
de soca no, de oaber onatro 
oelemiles, l inda: Saliente y 
Norte, oon eriales; Mediodía 
y Poniente, Silvestre Gutié
rrez; tasada en 

Otra llamada la Navera, 
de secano, de oabar tres ce
lemines; linda: al Saliente, 
tierra de Lazare Sanz; Me
diodía, otra de Julián Gon
zález; Poniente, erial y Nor
te, herederos do José R a 
mírez; tasada en 

Otra llamada Quiñón de 
la Reguera, de seoano, de 
oaber cuatro oelemines; 11% 
da: Saliente, tierra de Juan 
Manuel Hernónz; Mediodía, 
otra de Vioiorio Moreno; 
Poniente, Arroyo del Co
mún y Nerte, tierra de Lá
zaro Sanz;tusada en 

Otra llamada Cuesta del 
Molino, de seoano, de caber 
seis celemines; l inda: Sa
liente y Mediodía, erial; Po
níante, Lindazo, y Norte, 
tierra da Leonardo Sanz; 
tasada eu 

Otra llamada Pedazo de 
la Nava, de seoano, de caber 
trea oelemines; linda. Sa
liente, t ierra de Santiago 
Alvarez; Mediodía, un re
guero; Poniente, tierra de 
Eustuquio de Agueda, y 
Nerte, otra de Maroeline 
Gutiérrez; tasada en 

260'00 

ÍO'OO 

10 !00 

6'00 

6" 00 

12'00 

6'0e 

Suma total. 8I3'80 

E l remate doble y simultáneo tendrá 
lugar en este Juzgado y en el munioipal 
de Somosierra, el día veintioinoo de los 
oorrientes á las dooe, por lo que respeo-
ta á los bienes Inmuebles, y el enoe de 
Ootubre próximo á la misma hora, por 
lo qne respecta á las (mismas) fincas; de
biendo advertir que no se admitirá pos
tura que no oubra las dos terceres par
tes de la tasación, y que para tomar par
te en la subasta será requisito ind is 
pensable consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el importe del diez por 
ciento de ;a tasación y exhibir su oédula 
personal. 

Dado en Torréis gura á 17 de Setiem
bre de 1909.=Entre paréntesis-^mismas 
=no vale .=Luis Zapatero.—P. S. M . , 
Jasé Sierra. 

(Núm. 3.098.) (C—187.) 

INCLUSA 
Don Rafael Garoía Vázquez, juez de p r i -

m ra in8tanoia del distrito de la Inc lu
sa de esta corte. 
Hugo saber: Que en virtud de prov i 

dencia de tata fecha diotada en el juioio 
universul de teatamentaria voluntario de 
D. Manuc 1 Cempañy Abad, he aoordado 
la venta en segunda subasta, que tendrá 

lugar en la Sala-audienoia de eate Jua
gado, situado en el piso prinoipal de la 
oasa número 1 de la oalle del General 
Castañas, el día 18 de Ootubre próximo, 
i las dos de la tarde, da la aiguiente 

Finta 
Un terreno ó aolar á que corresponde 

el núti. 29 do la oalle del Prinoipe de 
Vergara de eata carta, situado entre esta J 
oalle y el paseo de Ronda del Ensanche, 
de 28.333 pies cuadrados y 21 décimos de 
otro; »as ido perioialmente en 29.749 pe-
a tas 87 céntimos. 

Advertencias 
Pr imera. Para tomar parte en la s u 

basta es indispensable oonsignar pre
viamente en ls mesa del Juzgado ó acre
ditar haberlo hecho á su disposición en 
la Caja general de depósitos, una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 d ú 
tipo de subasta. 

Segunda. Que éste será el de 16.858 
pesetss 26 céntimos, ó sean las doa ter
ceras partea da ia tasación, oon la rebaja 
del 15 por 100. 

Teroera. Que no ae admitirán propo
siciones inferiores á esa oantidad; y 

Cuarta. Qae el titulo d9 propiedad 
del solsr inscrito a nombre del finado, 
está de manifiesto en la Escribanía del 
aotnario. 

Dado en Madrid á 27 de Saptiembre de 
1909.=R. Garoía Vázquez. — Ante mi , 
Pedro S. Covisa. 

(Núm. 3.189.) (C.-188.) 

E n v i r tud de lo acordado por el señor 
juez de instruooión del distrito de la I n 
clusa de esta oorte, en auto ds 8 de Ene 
ro último, diotado en la oausa p» r estafa, 
oontra Joaquín Gutiérrez Velaeoo, ouyo 
último domioilio oonocido ha sido el de 
la oalle de la Ventosa, núm. 21, bajo, i z 
quierda, se requiere á este mismo proce
sado, para que en el término de diez días 
siguientes á la publioaoión de esta cédu
la en la Gaceta de Madrid, preste fianza 
por oantidad de tres m i ! pesetas, para 
asagerar las responsabilidades civiles de 
dicha oausa, baje aperoibimiento, de no 
haoerlo, de deolarar embargadea los bie
nes que se encuentran oomo de sn pro
piedad. 

Madrid 27 de Setiembre de 1909. - Vis -
to bueno=El juez de instruooión, Gama 
Vázquez.=E1 esoribano Pedro Covisa. 

(Núm. 3.188.) (C.-189.) 

UN IVERSIDAD 
E n autos de depósito de doña Dolores 

Escalona y Mitjana oon su esposo D. Ra 
fsel Bezores, ae ha dictado por el Juzga
do de primara instanoia del distrito de la 
U a i v o r s i i a i la siguiente 

Providanoia. — Juez, Sr. Moreno. 
Madrid diaoiooho do Setiembre de in<l 

novecientos nuava. 
Por presentado el anterior esorito; en 

ouanto á lo prinoipal, visto lo que dispo 
ne el articulo 1.917 de la ley de En ju i 
ciamiento c iv i l , se deolaran embárgalos 
los sueldos ó haberes que correspondan 
á D. Rafael B izares y tabel lo por rezón 
de los oontratos que hubiere hecha ó h i 
ciese oomo cantante, asi oomo cuales
quiera otras ountidades qua le corres
pondan, con el f in de asegurar el pego 
mensual de alimentos señalados á su es
posa doña Dolores Escalona; y molíante 
á ignorarse el par -doro del Bazares, no-
tiflquesele el presante en la furmn que 
dispene el artículo 263 de la ley de E n 
juiciamiento oivi l , requiriéndose al mia-
n u tiempo á loa empresarios y demás 

personas que tengan hechos é hagan 
oontratos oon dioho Bazares oemo tal 
oantante, ó que en oualquier etro con
cepto deban entregarle cantidades, las 
retengan le mismo que los sueldes y le 
pongan á disposición de este Juzga lo. 

Así lo manda y firma S. S. '=Day te. = 
Moreno.»Ante mí, Fermín Suárez y J i 
ménez. 

Es oopia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia,*= E l esoriba
no, Fermín Suárez y Jiménez. 

(Núm. 3.186.) (C. -190. ) 

LAT INA 
Don Manuel Cobo Canalejas, lioenoiado 

en Dereoho oivi l y oanónioo y esoriba
no da antueoiones del Juzgado de p r i - ( 
mera instanoia del distrito de la Latina 
de esta oorte. 
Doy fe: Q ja en l i s autos dealarativoB 

de mayor ouantia seguidos en dioho Juz
gado y por mi Escribanía, y de que se 
hará expresión, se ha diotado la sentencia 
ouvo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen asi: 

Santanois.— E u la vi l la y oorte de Ma 
drid á veintiouitre de Setiembre de mi l 
noveoiantos nueva; el Sr. D. Gabriel Usa
ra y Sánahez, juaz munioipal é interine 
de primera instanoia del distrito de la 
Latina de la misma; habíanlo visto los 
presentes autos da juioio ordinario de 
mayor ouantia seguidos entre partes: de 
la una, oamo demandante, D. Juan José 
Muñoz Bustos, de esta veaindad, jorna
lero, d clarado pobre para l i t igar, y en 
su nombre el preourador D. José Mar
cial Aguirre, después D. Franoisoo Díaz 
de Celis, defendido por el letrado don 
Eduardo Barriovaro; y de otra, oomo de
mandados, D. José Sánohez D'az. tam
bién vecino da esta capital, corredor de 
carbones, qua también litiga en concep
to de pobre, representado por el preou
rador D. Aquilea Ul lr ioh y defendido por 
el abogado D. Banjamín M . Herrero, y 
también oomo demandado D. Pedro Gar 
oía Rodríguez, vaoino da Aloántara, ouya 
profesión no consta, y sin representación 
ni defensa por h>tb9r sido declarado en 
rebeldía sobre pago de oantidad; y 

Fallo: Que debo deolarar y daolare no 
haber lugar á la demanda interpuesta 
por D. Juan José Muñoz Bustos, oontra 
D. J sé Sánchez Díaz y D. Pedro Garoía 
Rodf íguez, y en su cons :ouancia absuel
vo á éstos de dioha demanda, suponien
do expresamente el pago de las oostai al 
demandante. 

Asi por esta mi sentencia, que por la 
rebaldía del daman iodo D. Pedro Garoía, 
se notificará en la formo que preceptúan 
los artíoulos dosoieutos oohaota y dos y 
dosoientos ochenta y tr s da la ley de 
Enjuiciamiento o iv i l , s i n o se solicitare 
que se le notifique personalmente y de
finitivamente, juzgando lo pronunoio 
mando y firmo.=Gübriol de Usern. 

Publicación: L°ído y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Gabriel 
Usera y Sánchaz, juez munioipal é inte
rino de primara instanoia del distrito de 
ia Latina qua lo autoriza, hallándose ce
lebrando audiencia púnlioa en el día de 
boy qua es el mismo da su fecha, da qua 
doy fe. 

Madrid 24 da Setiembre de 1909=Anta 
mi , P. H . del Sr. Cobo, Alborto de Mer -
oado. 

Lo inserto corresponde á ls letra oon 
su original á qua raa remito coso nece
sario. 

Y p« ra su ios *ro:ód en el BJI.BTIN OFI
CIAL da esta provinoia, cumpliendo le 

mandado, expide el presente visado per 
e! señor juez, en Madrid á 28 de Setiem
bre de 1909.=V.* B . ' ^ A n t e mí, P . H . ( 

Alberto de Mercado. 

(Núm. 3.198.) (C.-192. ) 

G E T A F E 
En virtud de lo acordado en providen

oia de hoy diotada por el señor jues de 
primera instanoia de esta v i l la y partida 
de Jetafe, en el expediente promovida 
por el jefa facultativo del Manicomio de 
Ciampozuelos, en armenia oon le dis
puesto en la regla quinta de la Real 
orden de primero de Junio del año últi
mo, sobre reolusión definitiva en dioha 
Establecimiento de doña Rf gina Mart in 
Mindigaoha se haoe saber por ia presenta 
á D. Servando Prieto, esposo de indioada 
señora y á solioitud del que ingresó la 
misma en susodicho Manió, mió, que ha 
tenido su domioilio en Madrid, calle de 
San Marcos, núm. 4, y cayo paradera 
aotual se ignora, la inoeaooión de men
cionado expediente y qua en el término 
de ocho dias, le inste, bajo aperoibi
miento que de no haoerlo se continuará 
de ofioio y á su costa. 

Y para que sea inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia expido la pre
sente en Getafe á 23 de Setiembre de 
1909.=E1 aotuario, lioenoiado Franoisoe 
Guil len. 

(Núm. 3.156.) (B.—2.600.) 

En virtud de pravidenoie diotada can 
esta feoha por el señor juez de Ins t ruc
ción de este partido en el sumario qua 
instruye por varias falsedades en la ce
lebración de unos juicios de los llamadas 
oonvenides, se manda citar á Gregeria 
Gómez Alonso, para que dentro de laa 
diez dies siguientes á la publicaoión de 
la presente eu la Gaceta de Madrid y BO 
LETÍN OFICIAL de la provincia, oompa
rezoa eu eate Juzgado á deolarar oama 
testigo en indicada oausa; bajo aperoibi
miento, oaso de icoompareoenoia, de pa
rarle los parjuioios á que hubiere lugar 
en dereoho. 

Getafe 25 de Setiembre de 1909.*=E1 
seoretario, licenciado Ramón Santa Ma
ría. =Es oopia, lioenoiado Ramón Santa 
María. 

(Núm. 8.171.) (B.—2.612.) 

SAN LORENZO D E L E S C O R I A L 
Don Franoisoa Fabié y Gutiérrez de la 

Rasilla, juez da primara instanoia é 
instruooión de San Lorenzo del Esoo-
ri 'd y su partido. 
Por la presente se oita, llama y empla

za al procesado en causa que s ¡ sigue en 
este Juzgado por el delita de estafa, Pe 
dro Sánohez Mata, de 18 anea de edad, 
soltero, hijo de Benito y Carmen, natu-
ral y vecino de Bilbao, qua tiene ó ha 
tenido su domioilio oen sus padres en la 
oalle de la Esperanza 20, triplicada, p i t a 
primero, derecha, de of ic ia t¡ picero, y 
también ha tañido su residencia en Ma
drid, carretera de Estremad ure 10, baje, 
para que en el término de diez días, 
contados desde el signiecte al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provínola, oomparezoa ante este Juzgada 
oon ol objeto de ingresar en la Cároel de 
este partido, en prisión preventiva, se
gún está acordado en diohe sumario, par 
no habar comparecido é ignorarse su 
actual psraiero; apercibido que, de na 
vsrifioarlo, será declarado rebalde y le 
parará el pat juioio á (que Lubie • lugar. 

A l propio tiempo ruego y enoargo á t a -



4 Sábado 2 de Octubre de t t t t 

d ie las Bcteridsdes, tanto eiviles oeme 
militares y crdeno á los fgentes de la po
licía judicial procedan á ls busos y cap
tura del expresado preoesado cuyas 
señas perú nales ecn: estatura regular, 
pelo atatl ño dar» , ojos pardos, nariz y 
boca regulares, 5 Tiste pantalón de paño 
obscuro, chaquets de paño negro y oha-
leoe olaro de paca, y en el oaso de ser 
habido le pongan á mi disposición en 
la Cároel mencionada, en alase de preso 
según está aoi rdado en dioho sumario. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 27 
de Setiembre de 1909.-Franoisoo Fabié. 
=E1 m o m o , P. D. l laouel Martínez. 

(Núm. 3.172.) (B.-2 .613. ) 
G E T A F E 

Don Arturo Muñoz Almanss, juez de 
instrucción de eata v i l la y partido de 
Getafe. 

Por la presente requisitoria, se oita, 
llama y emplaza al procesado Jacinto, 
ouyos apellidos ae ignoran, apodado el 
hijo del Zurdo, de veintioiuoo á ve int i 
séis años de edad, que es de estatura re
gular, más bien delgado, moreno, sin 
bigote ni barba, que viste pantalón de 
pana á royas gruesas de un oolor café 
olaro, oszadora negra oon rayas, alpar
gatas y gorra del mismo oolor y que se 
dice ser veoino de Aracjuez; para que 
dentro del término de diez dias, oentadoa 
desde la publioaoión de la presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia, se persone en este Juzgado 
fi notifioarie un auto de procesamiento y 
prisión dictado oontra al mismo en el 
dia de ayer en el sumario que le ins t ru
yo per hurto de un saoo oon des fanegas 
de trigo do la Seoiedad «Electro H a r i 
nera de Getafe» el dieoinueve del actual; 
bajo apercibimiento si deja da pre ieu-
tarse, dentro de dioho termine, de ser 
declarado en rebeldía y pararle los per
juicios consiguientes. 

Al propio tiempo excito e 1 oelo de 
ledas las autoridades, así oivilcs eemo 
militares y agentes de Policía Judioial, 
para que prooedan ti la busoa y oeptura 
de dioho Jeointo (a) E l Hijo del Zurdo, y 
oaso de ser habido, oonduoirle fi mi dis
posición fi la Cárcel de este partido oen 
las seguridades convenientes. 

Dada en Getafe á veintisiete de Se
tiembre de m i l noveoientos nueve. Ar
turo Muñoz.=Lodo. Ramón Santa María. 
caEe oopia, Lodo. Ramón Santa Meria. 

(Núm. 3.179.) (B.-2.617.) 
HOSP IC IO 

Teribio Bayona Baras, natural ds Que 
aada, saltero, jornalero, de veintioinoe 
aflea, cuyas señas personales son: esta
tura regular, pelo negro, mor no y viete 
de artesano, vivió en la oalle da San Bar-
telemé, 23, piso cuarto, se le oita por 
atentado, oompsrezos ante el Juzgada 
del Hospioio, dentro del término de diez 
días. 

Msdrid 2 i ds Setiembre de 1909.— 
"V." B.°—El señor juez, JOBO Lu is Pones 

do León.—El escribano, lioenoisdo Pe
dro Tsraoens, 

(Núm. 3.180.) (B.—2.818). 

Raimundo Fernández Fuentes, hijo de 
Antonio y Angela, natural de Almería, 
oassdo, panadero, de veintieoho años, 
se le oita por estafa, oomparezoa ante el 
juez instruotor del Hospioio, durante el 
término de diez dlss. 

Madrid 27 de Setiembre de 1909.= 
y . * B.°=EI juez, José Luis Peños de 
Leen. «E l esoribano, lioenoiado Pedro 
Tsraoena. 

(Núm. 3.181.) (B.=2.619.) 

Emi l io Fernovés Fernández, eatatura 
regular, delgado, que vivió últimamente 
en la oalle de San Bartolomé, 20, segun
do, y onyo paradero en le actualidad ae 
ignora, por el delito de estafa; para que 
oomparezoa ante el juez instruotor del 
distrito del Hospioio, en el término de 
diez días 

Madrid 27 de Septiembre de 1309.=-
V . ' B •—José Luis Ponoe de León.*=El 
esoribano, l iod. Pedro Taraoeni. 

(Nam. 3.182.) (B.—2.620.) 

U N I V E R S I D A D 
En virtud de providenoia del señor juas 

de primera instancia é instruooión del 
distrito de la Universidad de esta corte 
diotada de el día de hoy en eí sumario 
que &e instruye por hurto de ropas á P a 
blo González Diego, se oitaá dioho ind i v i 
duo, natural de Fuentencbro (Bnrgoa), 
oasado, industrial , deouarenta y nueve 
años, que ha vivido en la oalle de las M i 
nas, 14 y 16, tienda prenderla, ouyo actual 
paradero y punto probable donde se en
cuentre se ignoran, para que oomparezoa 
en su Stila-audienoia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, oalle del General Castaños 
dentro del término de oicoo días, conta
dos desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, oon objeto de qua preste de
claración come perjudioado en dioha 
causa, bajo apercibimiento de ser de
clarado inourso en la multa 25 pesetas 
oon que sa les conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á f in 
de obligarles á efeotuar dicha oompare-
oenoia. 

Madrid á 17 de Setiembre de 1908.= 
V.* B. "—Manual Moreno.=Ei eeoribane, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

(Núm. 3.183.) (B.—2.621.) 

Per el presenta oito, l lama y emplase 
al penado en oausa por hurto, Mariana 
de Diego Garda , natural de Medinaoeli 
(Soria), hijo de José é Isabel, oasado, 
jornalero, de 32 años, que últimamente 
vivió en el Pnenta de Valleoas, oalle del 
Alguaoil , 9, bajo, ignorándose su aotual 
paradero y punto probable donde se en
cuentre, para que en el término de cinco 

Y para su inseroión sn el BOLETÍV 
OFICIAL de la provincia, expido la pre
sente que f irmo en SanLorenzo del Eaoo-
r ia l fi veintinueve de Satiembre de mi l 
noveoientos nueve.- - -E l aotuario lie n -
oiado César del Pozo. 

(Núm. 3.195.) (B. —2.625.) 
C E N T R O 

. , E l Carbonero, estado, señas persona-
días, contados desde el siguiente al en l e 8 0 u l l i m s 8 domioilios se ignoran, por 
que esta requisitoria se inserte en ls Ga-

Don Manuel Mol ene y Fernández de R o 
das, juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de ls Universi
dad de esta oorte. 
Per el presente oite, llamo y emplazo 

al preoesado en oauss por estafa, Ginós 
Gómez, revendedor de billetes de ls L o 
tería Nacional, cuya demás filisoión no 
consta, que hs vivido en ls oalle de Mo-
ratínes, 3, bajo, ignorándose su aotual 
domioilio y punto probable dando se eu-
ouentre, para que en el término de oinoe 
días, contados desde el siguiente al en que 
ests requisitoria se injerte en la Gaceta 
de Madrid, oomparezoa en mi Sala-au
diencia, sita en el Palaoio de los Juzga
dos, oalle del General Castaños, oen el 
objete de notificarle el auto de procesa
miento y presión oontra el diotado en di
oha oausa y recibir deolaraoión indaga
toria, apercibido que, de no verifioarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per-
juioie fi que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo fi 
todas las autoridades y ordeno fi les 
agentes de la peliola judioial prooedan fi 
la busca del expresado prooesado, c u 
yas señas personales son: estatura a l 
ta, oemplesión regular, y usa barba 
grande negra, y en el caso de ser habido 
lo pongan fi mi disposición fi h s fines 
aoordados. 

Madrid 27 de Setiembre de 1908.=Ma-
nuel Moreno, no E l esoribano, Fermín 
Suárez y Jiménez. 

(Núm. 3.184.) (B.-2.622.) 

Don Manuel Moreno y Fernández da Ro
das, juez da primera Instancia y de 
inatruooióo del distrito de la Univer
sidad da esta oerte. 

ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala-
audiencia, sita en el Palaoio de los J u z -
gadoa, oalle del Gene.- C»,¿taños, oon 
al objeto de ser trasladado fi la oároel 
para que extinga la pena de doa meses y 
un día de arresto mayor que le fué i m 
puesta por sentencia de 27 de Mayo de 
1903, y requerirle al pago de uaa indem
nización, apercibido que, de no ver i f i 
carlo, serfi deolarado rebelde y le parará 
el per juioio fi que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo fi 
todas las autoridades y ordeno á los 

j agentes de la polioía judioial procedan fi 
la busoa del expresado prooesado, 
ouyas señas personales son: regular es
tatura, moreno, pelo castaño, ojos par
dos, nariz afilada y vestía al ser indaga
do traje aznl de maquinista, alpargatas y 
gorra, y en el osee do ser habido lo pon
gan fi mi disposición fi los fines acor 
dados. 

Madrid 27 de Satiembre de 1909.= 
Manual Moreno.» E l esoribano, Fermín 

\ Suárez y Jiménez. 
(Núm. 3.185.) (B.—2.623.) 

INCLUSA 
E n v ir tud de providenoia del señor 

juez de inBtrueoión del distrito de la I n 
clusa de esta eorte, diotada en el cía de 
hoy en sumario que se instruye por 
estafo á Juan Barbarena Diez, se oita fi 
Joaquín Gutiérrez Velssoo, procesada 
por dioha sumario, que vivió en la oalle 

hurto, que ha de presentarse en el Juz
gado de instruooión del distrito del Cen
tro, ente el término de diez días. 

Madrid 24 de Setiembre da 1939. - F i -
Upe Torres. =E1 esoribano, José A lon
so Fadrique. 

(Núm. 3.199.) ( B . - 2.627.) 

José Antonio Cueto González, natural 
de Madrid, soltero, barbero, de ve int i 
siete años, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos azu 
les, nariz-regular, moreno, viste traje de 
pana, que vivió Rivera de Curtidores, 
18, principal, se le oita para que sa pre
sente ante el Juzgado de instruooión del 
distrito del Centro, dentro del término 
de diez díss. 

Madrid 29 de Setiembre da 1909. — 
Felipe Torres. = E l esoribano, P. 3., José 
Hurtada. 

(Núm. 8.200.) (B. —2.628.) 

INCLUSA 
Don Rafael Garda Vázquez, juez da p r i 

mera instanoia é instrucción del dis
trito de la Inolusa de esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

Angel Valle Casarrubios (a) E l Chico de 
la Blusa, natural de Madrid, de veintidós 
años, soltero, hijo de Felipe y de Encar
nación, que ha vivido en la calle de G u -
temberg, 24, tienda, ignorándose su ao
tual paradero, para que en el término da 
diez días, contados desde el siguiente al 

de la Venteas, núm. 21, bajo, izquierda, | e n q u e e 8 t a r e q u Í B Í t o r i a a e inserte en la 
ouyas demás circunstancias y aotual pa
radero se ignora, para que oomparezoan 
en su Sala-audiencia, sita en el Pa lada 
de los Juzgados calle del General Casta
ños, dentro del término de diez diaa, 
contados desde el siguiente s i sn que 
este edicto fuere inserto en los periódicos 
ofioiales, oon objeto de recibirle deola
raoión, bajo a per oibi miento de ser de
clarado rebelde. 

Madrid 27 de Satiembre de 1909.=Vis 
to bueno.«El juez de instruooión, Gama 
Vázquez. =E1 esoribano, Pedro Covisa. 

(Núm. 8.187.) (B.—2.624.) 

SAN L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n providencia del dia de hoy diotada 

por el seuor juez de instruooión de este 
Real Sitio y su partido, en la ejeouteria 
procedente de la oausa que se hs seguido 
en este Juzgado, sobre daños y lesiones 
por imprudenois oontrs Ceoilio Uñarte 
Mendiaráz. veoino de Msdr id, oon domi
oilio en la oalle de Zurbano, número 52, 
tienda, y ouyo aotual paradero aa igno
ra , se aouerda oitar al referido procesa
do de comparecencia ante dioho Juzga
do por el término de diez días, fi contar 
desde la inseroión de esta oédula en los 
BOLETINES OFICIALES de ests provincia 
y la de Bilbao, oon objeto de hacerle un 
requerimiento, aoordado en la expresa
da ejecutoria, fi f in de que manifieste 
dónde vs fi fijar su residencia para po 
der después oumplir lo dispuesto sn la 
ley de suspensión de oondena condicio
nal , ouyos beneficios le han sida aplica
dos; bajo apercibimiento que, de no com
parecer, le parará el per juioio fi que h u 
biere lugar. 

Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala-audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgadas, oalle del General Castaños, 
oen el objeto de prestar deolaraoión i n 
dagatoria on oausa que se le Bigue por 
estafa fi Consuelo Sedaño, apercibido 
que, de no verificarlo, serfi deolarado re
belde y le parará el per jncie á que hu
biere lugar. 

A l mismo tiempo mego y enoargo i 
tedas las antoridades y ordeno á los agen
tes de la polioía judioial prooedan á la 
busoa del expresado preoesado, ouyas 
señas personales bon: estatura regular, 
delgado, rubio y victo traje de oazadora, y 
en el oaso de ser habido lo pongan fi mi 
disposición en la Cárcel Celular. 

Madrid 29 de Setiembre de 1909.= R. 
Garda Vázquez. = E l esoribano, Juan 
Martes. 

(Núm. 3.204.) (B.—2.632.) 

ESCUADRÓN D E 

E S C O L T A R E A L 

E l día nueve de Ootubre, y fi las diez y 
media de su mañana, tendrá lugar la 
venta en públioa subasta de dos ca
ballos que de deeeoho tiene el mis
mo. 

Madrtd treinta de Setiembre de mil 
novecientos nneve. 

E l o o m a n d a n t e m a y o r , 
Franoisoo de Tuero. 

(Núm. 3.197.) ( E . - 4 0 4 . ) 

l ap r enU de A Alonio, Bwbiori, 8 . - «I *drid 


